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fnFíniiBOLETÍN
DE L.A PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigruiente.

mestre, i_ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y ün año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, S2 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del _*__
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

Xí**í*SíJíJJiiítíiíiíí;iiiííí*;;;íi*;*****i**--»********»****»»»*-»**^»*-»

Administración y Talleres:
'Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos- 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
SOBIERNO DE LA NACIÓN Resultando que las mencionadas

consultas son debidas al distinto cri-
terio que sustentan los referidos Or-
ganismos al determinar lo que debe
entenderse por dicho núcleo de pobla-
ción, así como al aplicar los precep-
tos legales que regulan este Impues-
to, cuando las Empresas tributan por
concierto ;

to salen del casco de 4a población, o
sea, cuando van por carreteras o ca-
minos ordinarios, de conformidad cori
lo dispuesto en dicha Ley, en armo-
nía con lo prescrito por la (Orden mi-
nisterial de 9 de abril de 1941 ;

Gobierno Civil de la pro-
vincia de MadridMinisterio de la Gobernación

ORDEN de 29 de jidio de 1942 por
la que se deja en suspenso la deio
de enero último, sobre venta de
los productos denominados «Yo-
ghourts-i).

Siendo la patata uno de los artícu-
los intervenidos, y teniendo conoci-
miento este Gobierno de que por al-
gunos propietarios de la misma se
procede a su extracción y venta sin la
correspondiente guía, advierto a los
infractores que serán seriamente san-
cionados y excito el celo de los Alcal-
des y demás agentes de mi Autoridad
para que me den cuenta de las infrac-
ciones que se cometan, con el fin de
imponer sendas multas a los culpa-
bles.

CIRCULARES

Considerando que para la aplica-
ción del tributo de que se trata a estos
transportitas es necesario determinar
dé un modo claro y preciso lo que se
entiende por casco de la población,
teniendo en cuenta para ello que el
continuo y progresivo desarrollo de
las ciudades obliga a darle a aquel
concepto la debida extensión, pues de
otro modo podría dar lugar a anoma-
lías que se deben evitar ;

limo. Sr.:Dada la dificultad de es-
tablecer un límite exacto entre las
leches cremosas fermentadas, que
«constituyen verdaderos elementos te-
rapéuticos, y otros preparados de este
.tipo, que son mas bien productos die-
téticos, y habiéndose originado algu-
na confusión en la interpretacion.de
la Orden de 10 de enero del corriente,
lo que causa importantes perjuicios
para los industriales dedicados a ela-
borar esta clase de productos,

Resultando que la citada Orden mi-
nisteria!, en su instrucción ii,clasi-
fica en dos grupos los transportes :
A) Los que se realizan en camiones
de cuatro omás toneladas o por Agen-
cias de Transportes o por propieta-
rios de vehículos, cualquiera que sea
su capacidad; -y B) Los que realizan
los propietarios de un solo vehículo
autorizado para transportar cargas in-
feriores de ouatro toneladas ; los pri-
meros cuando salgan del casco de la
población vendrán obligados a tribu-
tar por declaraciones trimestrales, que
presentarán en la Delegación o Sub-
delegación de Jrlacienda correspon-
diente ; y los segundos podrán se-
guir acogiéndose al régimen de con-
cierto, lo que origina la duda de si a
los industriales que se encuentran en
este caso se les debe exigir única-
mente el impuesto cuando salen del
término municipal.

Este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por la Dirección Ge-
neral de la Contribución de Ujsos y
Consumos, se ha servido dictar las
siguientes disposiciones :

Madrid, 6 de agosto de 1942.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—3.218)

Este Ministerio ha tenido por con-
veniente dejar en suspenso la Orden
de- 10 de enero de 1942, sin perjuicio
de que voluntariamente puedan los
productos ya registrados o que se re-
gistren en la Dirección General de
Sanidad gozar de los beneficios de
ser considerados como especialidades
farmacéuticas.

1.* Las personas o entidades co-
merciales o fabriles propietarias de
camiones destinados exclusivamente
al transporte de sus propios produc-
tos están exentos del impuesto de
transporte dentro de los términos mu-
nicipales en que radique su domicilio
0 fábrica, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24 de la Ley de
modificación tributaria de 11 de mar-
zo de 1932.

De acuerdó con lo dispuesto en el
artículo 17 del Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extin-
guido el carbunco bacteridiano en el
ganado bovino de don Leocadio Gu-
tiérrez Gómez, don Ramón Gutié-
rrez, don León Almarza y don Gu-
mersindo Gutiérrez, de Los Molinos,
enfermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial núme-
ro 183, de 4 del actual.

Lo digo a viI.para su conocimien-
to y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 29 de juliode 1942.

Vista la Ley de 11de marzo de 1932
y la Orden ministerial de 9 de abril
de 1941 :

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.2.a Para la aplicación del referido

impuesto a las demás Empresas o
dueños de camiones a que se refiere
lá Orden ministerial de 9 de abril de
1941, cuando salgan de! casco de la
población, se entenderá por tal, no
sólo el núcleo principal de la pobla-
ción urbanizada, sino también todos
los barrios o arrabales contiguos al
mismo que estén igualmente urbani-
zados, sea cualquiera su extensión,
aunque estén separadas por murallas]
puentes o ríos, o que se distingan por
zonas de ensanche, siempre que en-
tre ellos no existan espacios sin urba-
nizar de más de quinientos metros o
salgan del término municipal respec-
tivo.

Madrid, 7 de agosto de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.-3.195)

GALARZA
limo. Sr. Director general de Sa-

nidad.
Considerando que, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 23 dé la ci-
tada Ley están obligados a satisfacer
el impuesto de Transportes las Em-
presas o dueños de camiones u otros
vehículos de tracción mecánica que
transporten exclusivamente mercan-
cías o efectos por carreteras o cami-
nos ordinarios, quedando igualmente
sujetos a dicho tributo con arreglo a
lo que dispone el artículo 24 de la
misma Ley, las personas o entida-
des comerciales o fabriles que trans-
porten sus productos en camiones de
su propiedad fuera de los términos
municipales en que radique su domi-
cilio o fábrica, de cuyos preceptos se
deduce claramente que sólo estos úl-
timos industriales que antes estaban
exentos del citado impuesto se les exi-
me de su pago dentro del término mu-
nicipal respectivo ; pero todos los de-
más están sujetos al tributo en cuan-

(Publicado en el «Boletín Oficial
-del Estado» del día 1 de agosto).

(G.C-3.142) Mfnisterio de la Gobernación

Ministerio de Hacienda
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA
Y OBRAS SOCIALES. COMISIÓN PRO-

VINCIALdel subsidio al combatiente
ORDEN de 27 de julio de 1942 por

la que se determina lo que debe en-
tenderse por casco de población pa-
ra la aplicación del impuesto de
transportes.
limo.Sr. :Vistas las numerosas pe-

ticiones formuladas por los Sindica-
tos de Transportes y*las Delegaciones
de Hacienda respecto a la interpreta-
ción que debe darse a la Orden de
este Ministerio de 9 de abril de 1941,
para la aplicación del Impuesto del
Transportes cuando los vehículos sa-
len del casco de las poblaciones :

MADRID

Pagos a los beneficiarios de comba-
tientes y ex combatientes que tengan
resuelto su expediente en esta Comi-
sión Provincial de los haberes corres-

pondientes al mes de julio
Madrid, 27 de juliode 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de la Con-

tribución de L%os y Consumps.
(Publicado en el «Boletín fOfieial

del Estado» del día 1 de agosto) .
(G. C—3.143)

Se anuncia para general conoci-
miento de todos los interesados, que
deberán presentarse en estas oficinas,
Piamonte, núm. 4, a las horas de diez
a una de la mañana y de cuatro a sie-
te de la tarde, en los días y por el or-
den que a.continuación se expresan :

Día 11, mañana.
—

Los beneficia-
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s
VALDEAVEROrios combatientes, desde el 1 al 1.000 3 agosto 1937.

—
139.

—
160.

—
La

misma.
—

1.617,07.
—

40 por 100.
—

646,83 pesetas.

quina Corredor Pagis.
—

60.
—

40 por
100.

—
24 pesetas. Por el vecino de esta villa Toniá-Garrido Pérez, se da cuenta de habe-le desaparecido de su domicilio u'rcaballo marqueño, castaño, de cuatixaños, cola larga y paticalzado de 1-mano derecha y pata izquierda, el di;

4 del actual, hora de las doce del mismo. Ydesconociendo su paradero s<pone en conocimiento de las Autori-dades, por si supieran del mismo 1,

Día 11, tarde.
—

Los beneficiarios
combatientes, desde el 1.001 al 1.600. 26 agosto 1937.

—
180.

—
211.

—Cris-
tóbal Aguilar Castañeda.

—
440.

—
40

por 100.
—

176 pesetas.
Día 12, mañana.

—
Los beneficia-

rios combatientes, desde el 1.601 al
1.900.

3 agosto 1937.
—

140
misma. —1.941,78.

— .
776,71 pesetas.

161.
—-

La
40 por 100.

—
26 agosto .1937.

—
181.

—
212.

—An-
tonio Cano Ortega. —1.116,75.

—
40

por 100.
—

-446,70 pesetas.
Día 12, tarde.

—
Los beneficiarios

combatientes, desde el 1901 al 2.200.
4 agosto 1937.

—
141.

—
162.

—
Joa-

quín Argote Sagastume.
—

2.000.
—

40 por 100.
—

800 pesetas.Día 13, mañana.
—

Los beneficia-
rios combatientes, desde el 2.201 al
2*450*

26 agosto 1937-
—

182.
—

213.
—

Al-
fonso Diez Aguado. —

1.080.
—

40 por
100.

—
432 pesetas.

5 agosto 1937.
—

142.
—

163.
—

Pedro
Pérez Alonso.—700.

—
40 por 100.

—
280 pesetas.Día 13, tarde.

—
Los beneficiarios

combatientes, desde el 2.451 al final.
26 agosto.

—
183.

—
214.

—
Cruz

Franco García. —
350.

—
40 por 100.

—
100 pesetas.

6 agosto.— 143.
—

164.
—Daniel Ve-

ga Martínez.
—

9.168.
—

40 por ioo-
—

3.667,20 pesetas.

comuniquen, a esta Alcaldía, para qu
sea recogido por su dueño.

Día 14, mañana.— Los beneficia-
rios ex combatientes e incidencias.

Valdeavero, 7 de agosto de 1942
-

El Alcalde, Cruz López.26 agosto 1937.
—

184.
—

215.
—En-

rique Vargas Teruel.-
—348,50.

—
40-

por 100.
—

139,40 pesetas.
Conforme se tiene ordenado, los be-

neficiarios combatientes vienen obli-
gados a presentar en estas oficinas el
certificado expresivo del tiempo que
el causante de 1 Subsidio lleva incor-
porado al Ejército, y en el que cons-
te la Unidad en donde presta sus ser-
vicios militares, así como el reempla-
zo a que pertenece. Sin este requisi-
to no le será abonada cantidad al-
guna.

12 agosto 1937.
—

147.
—

169.
—Ma-

ría Benavente.
—

60.
—

40 por 100.
—

24 pesetas.

(G. C.-3.200) {0.-3.447

26 agosto 1937.^185.
—

216.
—Au-

reliano Vázquez Méndez.
—

42,50.-
—

40 por 100.
—

17 pesetas.

COLLADO MEDIANO12 agosto 1937.
—

150.
—

172.
—.Die-

go Uceda Gómez.
—

60,30.-40 por
100.

—
24,12 pesetas.

Confeccionada la rectificación a
Padrón municipal de habitantes, coi
referencia al 31 de diciembre de 1941queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, para ser examina
do y oír reclamaciones.

26 agosto 1937.
—

186.
—

217.
—Luis

Constante Moya.
—

337,75.
—

40 por
100.

—
-135,10 pesetas.

13 agosto 1937.—151.—173.—Mar-
celina Marín Cillera.

—
456.

—
40 por

100.
—-182,40 pesetas. 26 agosto 1937.— 188.

—
219.

—
José

Pastrana Lara.
—

93,45.
—

40 por 100.
43,38 pesetas.

_ 13 agosto 1937.—152.—174.—Fran-
cisco Galtu Aliéns.

—
3.192.

—
40 por

ioo.
—

-1.276,80 pesetas. Collado Mediano, 3 de agosto d
1942.— El Alcalde, •]. Guillen.

(G. C—3.197) (X.—3.126)

Los pagos se verificarán por rigu-
roso orden, de número de ficha.

26 agosto 1937.
—

189.— 220.
—Fer-

nando Turígano.
—383,65. —

40 por
100.

—
153.

—
46 pesetas.

14 agosto 1937.—155.—177.—Pe-
dro Pérez Alonso.—357,41.

—
40 por

100.
—

142,96 pesetas.

El Subsidio que les corresponde a
los beneficiarios de ex combatientes
se abonará solamente a aquellos que
no hayan percibido las diez mensuali-
dades reglamentarias, causando baja
en este caso, por orden de la Supe-
rioridad.

26 agosto 1937.
—

190.
—

221.
—

Cris-
tóbal Armario Lozano.—21.'

—
40 por

100.
—8,40 pesetas.

14 agosto 1937.
—

156.—178.—In-
ternational Banking Cor.—125.

—
40

por 100.
—

50 pesetas.

NAVACERRADA

26 agosto 1937.
—

191.
—

222.
—

An-
tonio Alvarez Redondo.

—
514,40.

—
40 por 100.

—
205,76 pesetas.

Al siguiente día, transcurridos que
sean veinte hábiles, a partir de la fe-
cha én que este anuncio aparezca pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia, se celebrarán en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia de
señor Alcalde o del Concejal en quien
delegue, las subastas de aprovecha-
mientos forestales que a continuación

16 agostó 1937.—157.—179.—Ni-
colás Orto García. —

100.
—

40 por
100.

—
40 pesetas..Se advierte "a los perceptores la

obligación que tienen de presentarse
en los días señalados anteriormente.

26 agosto 1937.
—

192.
—

223.
—

Eduardo Ceballos del Pino.
—

450.
—

40 por 100.— 180 pesetas.
17 agosto 1937.— 1-58.— 181.

—
Sa-

turnino Royo Aguado:
—

660.—40 por
100.

—264 pesetas.
Si por circunstancias especiales no

pudieran presentarse en los días que
les corresponda, deberán, una vez fi-
nalizado el período de pagos, presen-
tar el certificado oportuno que justi-
fique las causas de la no presenta-
ción. De no cumplir estos requisitos
serán, reintegradas el último día de
mes las cantidades que debieran per-

26 agosto 1937.
—

193.— 224.— Blas
Hurtado Nieto.—-67,50.

—
40 por 100.

27 pesetas.
18 agosto 1937.—159.—182.—Por-

firio Vázquez Fernández.
—

72.
—

40
por 100.

—
28,80. 26 agosto 1937.

—
194.— 225.

—
Jai-

me Luis Acebedo .-^394, 80.
—

40 por
100.— 157,92 «pesetas.

se expresan.

18 agosto 1937.
—

i6o-
—

183.— Al-
berto González.

—
28,72. —

11,49 pe-
setas.

A las diez, la de aprovechamienii
de pastos del monte Dehesa de la Go-
londrina, para 500 cabezas de ganaá.
lanar, 500 cabrío, 10 vacuno y 10 ma-
yor, bajo el tipo de tasación "de pese-
tas 23.006.

26 agosto 1937.
—

195.
—226.—Desi-

derio Martín Rodríguez. —
28.

—
40

por 100.
—

11,20 pesetas.
18 agosto 1937.

—
161.

—
184.

—
Ger-

mán González Campo.
—

383.
—

40 por
100.

—
153,20 pesetas.

cibir
Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista.

26 agosto 1937.
—

:19o.
—

227.
—

Ma-
nuel Méndez Delgado. —81,95. —

40
por 100.

—
32,78 pesetas.

A las once, la de aprovechamient,
de pastos del monte Pinar de la Ba
rranca, para 1.500 cabezas lanares
250 vacunas y 50 mayores, bajo e
tipo de tasación de 6.02 ~H

19 agosto 1937.
—

162.
—

186.
—

Ban-
co Urquijo.

—
100.

—
40 por 100.

—
40

pesetas.
Madrid, 8 de agosto de 1942.

—
Fir-

mado :Pedro Rivas. 26 agosto 1937.
—

197
Eduardo Monrada. —

193.
228.—

(G. C-3.196) 19 agosto 1937.
—

163.— -187.
—

Ben-
jamín Aparicio Llórente. —1.498,75.
40 por 100.-599,50.

100.
—

77,20 pesetas.

—
\u25a0 40 por

A las doce, la de igual aprovecha-
miento de pastos del monte Pinar dt
la Helechosa, para 500 cabezas lana-
res y 200 vacunas, bajo el tipo de ta-
sación de 3.000 pesetas.

26 agosto 1937.
—

198-
—

229.
—

El
mismo. —

311.
—

40 por 100.
—

124,40Ministerio de Hacienda 23 agosto 1937.
—

166.— -190.
—

Fran-
cisco Cejuelo Lacalle. —

300.
—

40 por
100.— 120 pesetas.

pesetas
26 agosto 1937.

—
199.— 230.

—
Desi-

derio.
—

30.
—

40 por 100.
—

12 pesetas.CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 25 agosto 1937.—167.—198.—Stan-
dard Eléctrica, S. A.

—
150,52.

—
40

por 100.
—

60,21 pesetas.

A las trece, el aprovechamiento di
productos leñosos que puedan obte-
nerse de roza de matorral del monte
Pinar de la Barranca, los que estar
aforados en 50.000 gavillas, bajo e
tipo de tasación de 12.500 pesetas.

26 agosto 1937.
—

2oo.:
—

231.
—Gon-

zalo Morena González.
—

90.
—

40 por
100.

—
36 pesetas.

Relación de los «Depósitos necesa-
rios en metálico sin interés», consti-
tuidos en la Delegación de Hacienda
de Madrid, como Sucursal* de esta
Caja, durante la guerra, con expresión
de su importe y valor actual de los
mismos, de acuerdo con la valoración
dispuesta por la Orden de este Minis-
terio de 31 de diciembre de 1931 y
Circular de la Dirección General del
Tesoro de 12 de enero del presente
año (B. O. del 15), y que se publica
en este Boletín de la provincia de
Madrid, para qne los imponentes y
autoridades a cuya disposición estu-
vieren constituidos, conozcan su nue-

25 agosto 1937.— 168.— 199.—Pe-
dro Antón Pardo.

—
398.

—
40 por 100.

159,20 pesetas.
26 agosto 1937.

—
201.

—
232.

—
Con-

cepción Martín Sáenz.
—

30.
—

40 por
100.

—
12 pesetas.26 agosto 1937.

—
169.— 200.

—
Ma-

nuel Sevilla.
—

77,20.
—

40 por 100.
—

30,88 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y reintegradas
con. una póliza de 4,50 pesetas, en la
Secretaria de este Á)-untamiento. Di-
chas proposiciones serán admitidas a
partir de la fecha de la publicación de
este anuncio hasta la hora de las die-
ciocho del día anterior en que se ce-
lebre la subasta, siendo redactadas
con arreglo al modelo que a • conti-
nuación se inserta.

26 agosto 1937.-^202.—233.—Gon-
zalo Morena González. —

30.
—

40 por
100.

—
)2 pesetas.26 agosto 1937 .--170.

—
201.

—
Ma-

nuel Serrano.
—

115,20.
—

46,08.
26 agosto 1937.

—
171.—202.

—
Ca-

yetano Ubeda Saráchaga. —128,55. —
40 por 100.-51,42 pesetas.

26 agosto I937-— 203.
—

234.— El
mismo. —

30.
—

40 por 100.
—

12 pe-
setas

26 agosto 1937—172.—203.—Pas-
cual Visconti.

—
5,00.

—
40 por 100.

—
2,00 pesetas.

?6 agosto 1937.— 204.—235.— Pilar
Montero Torres.— 15,40.— 40 por 100.
6,16 pesetas.

26 agosto 1937.—173.—204.—Emi-lio Hinojosa Oliver.
—

27,30.-40 por
100.

—
10,92 pesetas.

(Continuará.)
Si alguna de las subastas anunctf

das fuera declarada desierta, ,se cele
brará otra segunda a los diez días s:
guientes, a la misma hora, lugar, r

va valoración

Fecha.
—

Números de registro y de en-
trada.

—
Titular.

—
Importe

—
Por-

centaje.
—

Valor actual del depósito.

AYUNTAMIENTOS26 agosto 1937.—174.—205.—Ca-milo Sánchez Cebrián.
—

66.
—

40 por
100.

—
26,40 pesetas.

DE LA PROVINCIA po de tasación v condiciones

(Continuación .) Los pliegos de condiciones faculta
rivas y económicoadministrativas s
hallan de manifiesto al público en 1-

Secretaría del Ayuntamiento.
3 agosto 1937.— 135.—156.—Banco

Español de Crédito.
—62,50. —

40 por
100.

—
25 pesetas.

26 agosto 1937.
—

175.—206.—Car-
men Valle Benítez.

—
15,50.

—
40 por

100.
—

6,20 pesetas.

FUENCARRAL
Se halla expuesto al público en la

Secretaría, y horas de oficina, el ex-pediente de suplemento de crédito nú-
mero 1, dentro del Presupuesto ordi-
nario en curso, propuesto por la Co-
misión de Hacienda, para que, du-
rante el plazo de quince días, pueda
ser examinado y presentadas cuantasreclamaciones sean pertinentes.

3 agosto I937-— -36-— 157-— Irineo
Revuelta Blanco.

—
250.

—
40 por 100.

100 pesetas.

26 agosto 1937.
—

176.
—

207.
—

Eduardo Navarro Sánchez.
—

30.
—

40por 100.
—

12 pesetas.

Navacerrada, a 5 de agosto d<

1942.— El Alcalde, Manuel de
'*

Rubia
26 agosto 1937.—t7-;._2oS.—Emi-

lio Langa;— 26,65.—40 por ido.—Pe-
setas 10,66.

3 agosto 1937.—137.—158.—Previ-
sores Construc, S. A.

—
1.159,31.

—
40 por 100.

—
463,72 pesetas.

Modelo de. proposición
Don ..., vecino de ..., con cédui

personal de ..., núm. ..., expedida ei
..., enterado del anuncio publicado c
el Boletín Oficial de la provincí
núm. ..., de fecha ... de ..., s^oTOpromete a la adquisición

-
M

3 agosto I937-—138-
—

159
misma.

—
1.120,22.

—
40 por

448,09 pesetas.

—
La

100.
—

26 agosto 1937.—178.—209.—Ju-lián Salgado Sanz.
—

15.90.
—

40 por
100.

—
6,36 pesetas.

Fuencarral. 7 de agosto de 1942.—El Alcalde, Vicente del Castillo.26 agosto 1937.— 179-— 210.— Joa- <G. C-3.,99) (0.-3.448) apro-
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vechamiento de ... del monte titula-
do ..., y ofrece por el mismo la can-
tidad de ... pesetas (en letra), y acep-
ta las condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas del pliego de
subasta.

cha subasta, no sólo para que tengan
conocimiento de ella, sino para que
puedan obtener su suspensión previo
el pago de su. débito al Banco deman-
dante.

Puente de Vallecas, ignorándose su
actual paradero, para que, en el térmi-
no de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente, comparezca an-
te Juzgado a constituirse en prisión,
conforme está acordado en el suma-
rio 125 de 1941 que contra él se sigue
por hurto, bajo apercibimiento que de
así no hacerlo será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

tual número 19, sito en Piamonte,
número 2, a Alfonso Gutiérrez Alon-
so, de veinticuatro años, hijo de An-
drés y Adolfa, soltero, chofer, y que
tuvo su domicilio en la calle de Fran-
cisco Silvela, núm. 63, y a Eugenio
Somoza de la Cámara, de veintisiete
años, hijo de Juan y Visitación, sol-
tero, industrial, que tuvo su domici-
lio en la calle de Lista, 47, y que am-
bos sostuvieron una reyerta al día 3
de juliode 1939, en el bar «Baracoa»,
de la calle de Bravo Murillo; advir-
tiéndoles que de no efectuar su pre-
sentación dentro de los diez días" há-
biles, a partir de la publicación de
la presente, les parará el perjuicio a-
que hubiere lugar.

Madrid, cinco de agosto de 1942.
—

El Secretario, Isidro Domínguez.
—

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia interino^firmado).

Fecha y firma del.proponente.
{O.—3.449)

(A.—84)

PROVIDENG AS JUDICIALES
Asimismo se interesa de las Autori-

dades y agentes de la Policía judicial
procedan a la busca, detención e in-
greso en la prisión de este partido, a
mi disposición, de dicho procesado. -

JUZGADOS DE PRIMERA REQUISITORIAS

INSTANCIA VIGO

JUZGADO NUMERO 14
Alvarez Arcos (Guillermo), natural

de Ribera de Manzanares (Madrid),
de estado soltero, profesión botones,
de dieciséis años, "rujo de Julio y de
Caridad, domiciliado últimamente en
Madrid, Ribera de Manzanares, nú-
mero 67, procesado por robo frustra-
do, sumario núm. 327, de 1936, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de .Vigo, para constituirse en
prisión decretada por la lima.. Au-
diencia de Pontevedra, .en dicho su-
mario, bajo apercibimiento que de no
verificarlo en el plazo que se le con-
cede, será declarado rebelde y le para-
rán los demás perjuicios a que haya
lugar en derecho.

Dado en Guadalajara, a 27 de ju-
lio de 1942.

—
El Secretario, Jacinto

Marín.—A.García Estremiana.edicto (B.—11.932)
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 14, de está
capital, e interino del número 4 de la
misma, en autos seguidos a instan-
cia del Pinffcurador don Francisco An-
tonio Alberes yMazueeos, en nombre
del Banco Hipotecario de España,
contra don Isidro Vélez Castro, hoy
sus herederos o causahabientes,' so-
bre secuestro de finca hipotecada, se
saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez, do-
ble y simultáneamente, en la Sala au-
diencia de este Juzgado y en la del de
igual clase de Ciudad* Real, el día
cuatro de septiembre próximo, a las
once, y por el tipo de ocho mil qui-
nientas pesetas, pactado en la escritu-
ra de préstamo base del procedimien-
to, la siguiente

(G. C—3.096) (B.—12.231)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
MIRANDADE EBRO María Baños, Candelas Sáenz y

Claudia de la Fragua, cuyos antece-
dentes se ignoran, comparecerán ante
el Juzgado Militar Eventual núme-
ro 15 (Piamonte, 2, 3.0), en el plazo
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, al ob-
jeto de deponer en procedimiento su-
marísimo núm. 17.587 ;en el bien en-
tendido que de no verificar su presen-
tación en el plazo señalado, les para-
rán los perjuicios a que haya lugar y
serán declarados rebeldes.

García Delgado (Luis), de treinta y
dos años, hijo de Luis y Luisa, natu-
ral de Carabanchel Bajo (Madrid), ca-
sado con Juanita Aragón, vendedor
ambulante y vecino de Lodosa, Peña,
•número 4, que usa también los nom-
bres de Mariano Marijuán Delgado,
José Pérez Pérez, Alfredo Calvo Gu-
tiérrez y Alfredo Calvo Fernández,
cuyo actual paradero se desconoce ;
comparecerá, en el término de ocho
días, ante el Juzgado de instrucción de
Miranda de Ebro, al objeto de consti-
tuirse en prisión, en sumario núme-
ro 112, de 1942, sobre atentado ; aper-
cibido que de no comparecer será de-
clarado rebelde.

(Gk C—2.948) (B.
—

12.069)
Madrid, 7 de julio de

Juez instructor (firmado).
1942.

—
El

VIGO
Alvarez Arcos (Guillermo), natural

de Ribera de Manzanares (Madrid),
de estado soltero, profesión botones,
de dieciséis años, hijo de Julio y de
Caridad, domiciliado últimamente en
Madrid, Ribera de Manzanares, nú-
mero 67, procesado por robo, sumario
número 278, de 1936, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción, núm. 2, de Vigo,
para constituirse en prisión decretada
porja Urna. Audiencia de Pontevve-
dra, en dicho sumario, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo en el
plazo que se le concede será declarado
en rebeldía y le pararán los demás
perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

(B.—11.925)

(G. C—3.097) (B.
—

12.230) JUZGADO DEL DEPOSITO DE
PRISIONEROS «MIGUEL DEFinca

Una casa en Ciudad Real, y su ca-
lle de Alcántara, antes Lobo, señala-
da con el número u duplicado, antes
13, compuesta de planta baja con sie-
te habitaciones, patio, corral, cuadra
y porche. Se halla construida sobre
un solar que mide 8,70 metros de an-
cho o fachada por 22 metros de fon-
do, o sean 191 metros cuadrados y 40
decímetros, y linda : por la derecha
entrando y espalda, con la casa nú-
mero 5 de la calle de Saúco Diez, de
la que formó parte integrante la pro-
pia de don Desiderio Dorado, y por
la izquierda, con casa de don José
Antonio Moreno y doña Juana Anto-
nia Moreno. .,

VALVERDE DEL CAMINO
UNAMUNO»

En virtud de lo acordado por su se-
ñoría en el sumario núm. 104 del año
actual, por abandono de familia, in-
coado por denuncia de Vicenta Falcón
García, contra sus padres, Vicente
Falcón Santos e Isabel García Delga-
do, todos los cuales se encuentran en
ignorado paradero, ,por la presente se
cita a la denunciante y denunciados,
para que, en el término de diez días,
contados desde la publicación del pre-
sente, comparezcan ante este Juzgado
para ser oídos ; bajo apercibimiento
que de no hacerlo incurrirán en el
perjuicio a que haya lugar.

José Juan Rodríguez, hijo de En-
rique y de Felipa, natural de Madrid,
provincia de Madrid, de veintisiete
años de edad, y cuyas señas persona-
les son :.estatura, un metro 68o milí-
metros, domiciliado últimamente en
Madrid, y sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Madrid núm. 3, para
su destino a Cuerpo, comparecerá,'
dentro del término de treinta días, en
el Depósito Concentración de Bata-
llones Disciplinarios «Miguel Una-
muno», ante el Juez instructor don
Mariano Criado de Castro, Teniente
de Infantería con destino en el Juz-
gado de este Depósito, de guarnición
en Madrid ; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

(G. C.-2.947) (B.—12.070)

VIGO
Valverde del Camino, 28 de julio

de 1942.
—

El Secretario judicial (fir-
mado).Que para tomar parte en. la subasta

deberán consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo de ocho mil
quinientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores Alvarez Arcos (Guillermo), natural
de Ribera de Manzanares (Madrid),
de estado soltero, profesión botones,
de dieciséis años, hijo de julio y de
Caridad, domiciliado últimamente en
Madrid, Ribera del Manzanares, nú-
mero 67, procesado por tentativa de
robo, sumario núm. 280, de 1936,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de Vigo, para constituirse en
prisión, decretada por la lima. Au-
diencia de Pontevedra, en dicho su-
mario, ba^o apercibimiento que de no
verificarlo en el plazo que se le conce-
de, será declarado en rebedía y le pa-
rarán los demás perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

(G. C—3.098) (B.—12.240) Madrid, a 14 de julio de 1942.— El
Juez instructor (firmado).

JUZGADOS MILITARES (g. a—2.949) (B.—12.068)
-Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes del mismo. REQUISITORIAS JUZGADO EVENTUAL NUM. 17

Que si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

García (José), de profesión resine-
ro, que estuvo durante el período rojo
en Guadarrama, con domicilio en es-
ta capital, calle de Trujillo, núm. 7,
y en el Puente de Vallecas, calle
de Molinuevo, casa de Carlos «el
Cabrero», deberá comparecer en este
Juzgado Militar núm. 17, cuyo Juez
instructor es el Capitán de Artillería
don Filomeno Olza Elizalde, dentro
del plazo de nueve días ; quedando
apercibido que de no comparecer será
declarado rebelde.

IUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Luis Alvarez, Manuel Yagüe, Ma-

riano Paz, Rosario Acevedo, Pedro
Soler, José de Blas, Emilio Iglesias
y Andrés' Soler, componentes del
Comité del Radio 7, instalado en la
calle de la Princesa, núm. 13, compa-
recerán en este Juzgado en el plazo
de ocho días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, para
deponer en. Diligencias Previas nú-
mero 3.083, para responder de los
cargos que se les acusa ; en el bien
entendido que de no efectuar su pre-
sentación en el plazo señalado, les
pararán los perjuicios a que en dere-
cho hubiere lugar y serán declarados
rebeldes.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Que los títulos, suplidos por certi-
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto en. la Secretaría del que re-
frenda, donde podrán examinarlos los
licitadores, debiendo conformarse con
ellos y sin tener derecho a exigir nin-
gunos otrosH

(G. C.-2.946) (B.—12.071)

GUADALAJARA
las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán, subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Don Ángel García Estremiana, Juez
de instrucción en funciones de esta
ciudad y su partido,

Madrid, 22 de julio de 1942.
—El

Capitán Juez instructor (firmado).
(B.—12.088)

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Tomás García González, na-
tural de Madrid, que nació en sep-
tiembre de 1924, vecino últimamente
de Puente de Vallecas, que en los pri-
meros días de agosto, último trabaja-
ba.en el Circo Maravillas, que se ins-
taló en esta capital, y que dos meses
antes desapareció de su domicilio pa-
terno (antigua calle de Galán y García
Hernández, núm. 30), de referido

JUZGADO ESPECIAL DE
ACAPARAMIENTOMadrid, 8 de julio de 1942.

—
7E1

Juez instructor (firmado). Juan Morales Liñán, de veintisiete
años, casado, natural de Palma delSiendo extensivo el presente edic-

to para la citación del demandado,
don. Isidro Vélez Castro, o sus here-
deros o causahabientes, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce,
para el acto de la celebración de di-

(B7—11.934) Río, hijo de José y de Juana, domi-
ciliado en Madridejos (Toledo), ca-
lle del Clavel, núm. 8, comparecerá
en el término de ocho días ante el
señor Juez especial de Acaparamien-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Por la presente se cita de compare-

cencia ante el Juzgado Militar Even-
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to y Automovilismo, paseo de María
Cristina, 5, planta cuarta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si, transcurrido dicho plazo, no com-

y allí desempeñó el cargo de Secreta-
rio administrativo de la J. S. U., y
del que se desconocen más detalles ;
comparecerá ante el Juez del Juzga-
do número 17, de esta Plaza, sito en
la calle de Piamonte, 2, segundo ;
apercibiéndole que de no comparecer
dentro de nueve días será declarado
rebelde.

Ojporto (Portugal), nació en 24 de
agosto de 1916, de oficio obrero, edad
veinte años, su religión C. A. R., su
estado soltero, su estatura un metro
663 milímetros, pelo negro, cejas po-
bladas, ojos negros, nariz larga, bar-
ba poblada, boca, grande, color more-
no, frente ancha, aire marcial, pro-
ducción buena • sus señas particula-
res, ninguna. Ha servido en filas an-
teriormente a su ingreso en la Legión.
Se alistó a laLegión el día 18 de ene-
ro de 1937, en Talavera de la Reina.
Desertó el día 21 de marzo de 1939.

JUZGADO DE PRISlONERoTGonzález Cacharrón (Man ,
hijo de José y de Josefa, :af^e.anos de edad, casado chofer a
gún la última referencia sumariJmicihado en la calle de Aduantmero 17, Madrid, comparecerá i"U"

termino de quince días, a confarn ,el
la publicación de la presente renL*tona, ante el Juzgado de PrisSef "

de esta plaza de Madrid, sit0
" *

paseo del Prado, número 6, pul"Ino hacerlo así será declarado" e?rí

pareciera

(B.—12.084)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Eulogio Ciruelo Gómez, de vein-

tiséis años de edad, vecino de Ma-
drid, calle de Toledo, núm. 138, na-
tural de Otero (Toledo), que fué
Guardia de Asalto, comparecerá en
el término de quince días, a contar
de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el Juzgado de Prisio-
neros de esta Plaza de Madrid, sito
en el paseo del Prado, núm. 6, pues
de no hacerlo así será declarado' en
rebeldía.

'
Madrid, 25 de julio de 1942.—E

Capitán Juez instructor (firmado).
(B.—12. 131)

JUZGADO NUMERO 17 Comparecerá en el término de trein-
ta días ante el señor Juez don José
Crescente Fernández, en el Juzgado
número 2 del Primer Tercio de la Le-
gión, en Tauima (Melilla) • bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
ei no lo efectúa en el plazo señalado.

Calleja Mesoero Floribal, de veinti-
siete años de edad, hijo de Miguel y
Custodia, soltero, natural de Castro
Nuevo de los Arcos (Zamora), vecino
de Madrid, que tuvo su domicilio en
octubre de 1941 en Bravo Murillo,
número 164, de oficio retocador ;.com-
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juez militar del Juzgado nú-
mero 17, de Madrid, sito en Piamon-
te, 2, segundo ¡bajo el apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Madrid, 28 de julio de 1942
_

lymír JUCZ 'nStrUCt0r' Eníi^
(B.—12.280)

Madrid, 20 de julio de 1942.
—E

Coronel Juez instructor, Enrique Ey.
mar.

Ordenación de Pagos de la CaíaGeneral de DepósitosTauima, 23 de julio de 1942.— El
Teniente Juez instructor, José Cres-
cente Fernández.(B.—12.092) Habiéndose extraviado ua resguarldo expedido por esta Caja General en28 de enero de 1941, con los números586.951 de entrada y 69.100 de regis-tro, correspondiente a un depósito de2.50c.pesetas en metálico, constituidopor don Andrés Palomeque Martínde su propiedad, para las obras de de'rnbo y aprovechamiento de los mate-riales de la casa núm. 12 de la callede Mesonero Romanos, a disposición

del Excmo. Ayuntamiento de Ma-drid,

(G. C —3-I.2I) .—12.245)
JUZGADO DE PRISIONEROS
Cándido Ouarte Arjona, hijo de

Manuel y de María, de veintiséis años
de edad, vecino de Madrid, General
Pardiñas, núm. 2, que fué Guardia
de Asalto, comparecerá en el término
de quince días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado de Prisioneros de es-
ta Plaza de Madrid, sito en el paseo
del Prado, núm. 6, pues de no hacer-
lo así será declarado en rebeldía.

Madrid. 24 de julio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—12.130)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Araque Sánchez (Tomás), hijo. de

Casimiro y de Paula, de veintiún
años de edad, soltero, chofer, vecino
de Carabanchel Bajo, que fué Tenien-
te del Ejército Rojo en la 96 Brigada
Mixta, comparecerá, en el término de
quince días, a contar de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el Juzgado de Prisioneros de esta Pla-_
za de Madrid, sito en el paseo del Pra-
do, núm. 6, pues de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

ZARAGOZA
Adolfo Joaquín Méndez Amalo o

Alfredo Vicente de Marte, hijo de
Luis y de ¿Mercedes, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, avecindado
en ídem, det treinta y cuatro años de
edad, de oficio mecánico, de estado
soltero, estatura 1,574 metros ;sus se-
ñas : pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz grande, barba al pelo,
boca regular, legionario de la IIBan-
dera de la Legión, que en 4 de agos-
to del 38 prestaba sus servicios en la
Compañía de Transeúntes del Cam-
pamento de.San Gregorio (Zaragoza),
comparecerá, en el plazo improrroga-
ble de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el Capitán de Infantería don
Anastasio Cámara Peña, Juez instruc-
tor del Juzgado Militar número 8, de
Zaragoza, para responder de los car-
gos que le resulten de la causa núme-
ro 1.957-38, que se le instruye por de-
serción ; bajo apercibimiento que de

Se previene a la persona en cuyopoder se halle, que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue elreferido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses, desde la publra-
cion de este anuncio en el Boletín 0\i-cial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de julio de .1942.
—El

Coronel Juez instructor, Enrique Ey-
mar.

(B.— 12.093)
-Madrid, 17 de julio de 1942.— El

Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

CÓRDOBA
Machado Ríos (Francisco), hijo de

Francisco e Isabel, natural de San
Roque (.Cádiz), de estado casado, pro-
fesión chofer, avecindado en Sásta-
go, provincia de Zaragoza, pertene-
ciente a la Caja de Reclutas de Za-ragoza, edad treinta y dos años ;sus
señas personales son : pelo castaño,
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu-lar, barba poblada, boca regular, co-lar sano ; su estatura, un metro 670milímetros; domiciliado últimamente
en Sástago ; desertor ; comparecerá,
en el término de diez días, ante don
José González Soto, Capitán de Arti-
llería, Juez instructor del JuzgadoEventual de Plaza, núm. 3, de Córdo-ba, sito en Veterinaria Vieja.

Córdoba, a 9 de julio de 1942.
—

El
Capitán Juez instructor (firmado).

(G. C—2.978) (B.—12.072)

(B.—12.036)

UZGADO EVENTUAL NUM. n
José Lozano Morales y Antonio Lo-

zano Morales, los cuales sufrieron un
accidente de automóvil entre Pinto y
Valdemoro, el 14 de junio de 1939,
que dieron su última residencia cono-
cida en el pueblo de La Membrilla Madrid, 25 de junio de 1942.— El

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Este van-.

.(Ciudad Real), y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparece-
rán, en el término improrrogable de
ocho días, a partir de la presente re-
quisitoria, al objeto de prestar decla-
ración en el procedimiento que con
la referencia G. 204 se tramita en este

(A.—86)

no comparecer será declarado en re-beldía.
Zaragoza, a 15 de julio de 1942.—El Capitán Juez instructor (firmado).
(G. C—3.024) (B.—12.127)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de DepósitosJuzgado Eventual núm. u, sito en

Piamonte, 2, tercero, en esclareci-
miento del anterior accidente. Habiéndose extraviado un resguar-

do número 563.379 de entrada y
60.238 de registro, de pesetas 804,34
en metálico, constituido por don Al-
berto Guerrero Díaz, de su propie-
dad, para responder del pago del im-
porte liquidación de atrasos por Con-
tribución Territorial de la finca Mira
el Sol, 16, y 20 por 100 de apremio,
a disposición del limo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta capital,

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en 'esta
Caja General, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino -a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín de la
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de 19 de noviem-
bre de 1929.

TAUIMA (G. C.
—

3.026)
Alberto da Costa Helena, hijo de

Joaquín y de Aurora, natural de Lis-
boa (Portugal), nació el 17 de julio
de 1915, de oficio carpintero, edad
veintiséis años, su religión C. A. R.,
su estatura un metro 650 milímetros,
sus señas :pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos castaños, nariz chata, barba
al pelo, ,boca regular, color sano,
frente despejada, aire marcial, pro-
ducción buena; señas particulares,
ninguna. Ha servido en filas en Por-
tugal antes de su ingreso en la Le-
gión. Se alistó a la Legión el día 6 de
agosto de 1938, en Talavera de laReina.

(B.—12.129)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

TAUIMA

José Gallardo, una tal Leonor, que
tuvo su domicilio en Luchana, núme-
ros 27 o 37 ;una tal Serafina, un tal
Antonio (esposo de la anterior, y JoséRamos, presidente que fué del .Comi-
té rojo de San Martín de Valdeigíe-
sias (Madrid), y cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, comparecerán
ante este Juzgado Militar Eventual
número 22, de esta Plaza, sito en Pia-
monte, 2, segundo, al objeto de pres-
tar declaración en las diligencias pre-
vias que contra los mismos se siguen,
señaladas con el número de referen-
cia 2.305, en el término de tres días;
apercibiéndoles que de no efectuarlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Gil Arnaldo Borges, hijo de Ma-
nuel y de Ana, natural de Mirandela,
provincia de Trasmonte (Portugal),
avecindado en Trasmonte, anació el
día 2 de agosto de 1919, de oficio ne-
gociante, edad veintidós años, su es-
tado soltero, su estatura un "metro 712milímetros, sus señas :pelo castaño,cejas al pelo, ojos castaños, nariz rec-ta, barba poca, boca regular, colorsano, frente despejada, aire marcial,
producción buena ;señas particulares •
ningunas. No ha servido en filas an-
tes de ingresar en la Legión. Se le
instruye expediente por deserción.

Comparecerá en el término de trein-
ta días ante el señor Juez instructor
don José Crescente Fernández, en el
Juzgado número 2 del Primer Tercio
de la Legión, en Tauima (Melilla).

Tauima, a 23 de julio de 1942.
—

El
Teniente Juez instructor, José Cres-
cente Fernández.

Conuparecerá en el término de trein-
ta días ante el señor Juez instructordon José Crescente Fernández en elJuzgado número 2 del Primer Terciode la Legión, Tauima (Melilla);bajoapercibimiento de ser declarado re-belde si no lo verificara en el térmi-no señalado.

Madrid, 20 de julio de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B.—12.098) (G. C—3.123) (B.—12.247) Madrid, 25 de mayo de 1942.— E1
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.JUZGADO NUMERO 17 Tauima, a 9 de enero de 1942 —Elteniente Juez instructor, Tose Cres-cente Fernández. jose^res-

(G. C.-3.118) (b._„ 2.243)

TAUIMAVicente Manuel, que marchó eva-
cuado al pueblo de Morata de Tajuña,

Domingo Ferreras Guimerans, hi-
jo de Manuel y de Emilia, natural de

(A.—85.
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